
Exp.: EX-2019-00801549-GDEBA-DPCLMIYSPGP 

Ref.: “Puesta en Valor Local para Resonador Magnético Hospital Interzonal General 

de Agudos Dr. Oscar Alende – Mar del Plata – General Pueyrredon” 

Partido: General Pueyrredon 

 

 

                                     CIRCULAR Nº 2 CON CONSULTA 

 

Pregunta 1: 

Con relación a la Licitación Pública Nº 35/ 2019: “Puesta en valor local para resonador magnético 

HIGA Dr. Oscar Alende – Mar del Plata – General Pueyrredón” formulamos la siguiente consulta: 

 

En las Especificaciones Técnicas Particulares y en el Plano de Planta, se indica que el equipo 

resonador ingresará hasta su lugar de emplazamiento atravesando las carpinterías V2 y P9. 

 

Ambas carpinterías están especificadas en la Planilla de Carpinterías y en el Cómputo y 

Presupuesto, por lo que deberían ser de provisión del Oferente.  

 

Pero en el plano de Planta se indica que la P9 deberá ser provista por el proveedor del equipo. 

 

 

Respuesta 1: 

La carpintería V2 debe ser provista por el Oferente 

La carpintería P9 es parte de la Jaula de Faraday, por lo tanto debe ser provista por la empresa 

encargada de la ejecución de la misma. 

 

Pregunta 2: 

Solicitamos aclaración acerca de si debemos cotizar la P9 o la proveerá el proveedor del equipo 

resonador. Además, como la P9 es de un ancho inferior al del equipo solicitamos se aclare cómo se 

procederá operativamente. 

 

Respuesta 2: 

 No debe cotizarse la P9, por las razones antes mencionadas 

 Deberá ingresarse el Magneto del Resonador durante la construcción de la jaula, y una vez 

ubicado en la posición definida y habiéndose tomado todos los recaudos de protección para 

el mismo, se procederá a la culminación del Cerramiento de la envolvente de la misma, 

incluyendo la colocación de la P9, por lo tanto debe entenderse que dicho magneto no 

ingresará por la puerta antes mencionada. 
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